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RESPUESTA: 

 
Como en años anteriores, el Ministerio del Interior mediante la Instrucción 5/2016, de 3 de 

junio de 2016, de la Secretaría de Estado de Seguridad, activó el Plan Verano 2016, que dispone el 

incremento de personal policial destinado a potenciar las labores de prevención y aumentar la 
capacidad de respuesta ante la comisión de hechos delictivos en sus respectivos territorios, de acuerdo 

con la distribución y plazos establecidos en la citada Instrucción 5/2016.  
 
Para el caso particular de la provincia de Málaga, el período de duración del Plan se inició el 1 

de julio y finalizó el 31 de agosto. 
 

 
 
 

 
Madrid, 28 de febrero de 2017 


